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El Acuerdo de Escazú es el primer tratado internacional en América Latina y el 
Caribe que garantiza el acceso a la información, la participación pública y la justicia 

en asuntos ambientales, incorporando por primera vez mecanismos vinculantes 

para proteger los derechos de los defensores del ambiente. Si bien se destaca por 

promover una participación pública activa y efectiva, aún persiste una ausencia de 
mecanismos especí ficos para la participación de los pueblos indígenas y otros grupos 
étnicos. La Guía de Implementación reconoce la riqueza multicultural de la región y 

subraya la necesidad de adoptar medidas diferenciadas que aseguren el respeto, la 
comprensión y el fortalecimiento de esta diversidad en el marco del Acuerdo. 

Al ser responsables de la gestión e implementación del Acuerdo, la Secretaría técnica 
y los órganos deben desempeñar un papel activo en la eliminación de los obstáculos 
que impiden que los pueblos indí genas participen en la adopción de decisiones 

de la vida pública y ejerzan sus derechos en igualdad de condiciones. La Guía de 
Implementación, establece además la obligación de considerar debidamente las 

observaciones del público para que la participación sea auténtica y significativa. 
"La autoridad debe estar dispuesta a dejar que los argumentos del público lleguen a 

persuadirla, y debe ser capaz de modificar su posición u opinión en consecuencia"1
. 

Además, se debe tener en cuenta que el último informe de la organización Global 
Witness publicado en septiembre de 2024 documenta que América Latina registra 

sistemáticamente el mayor número de asesinatos de personas defensoras de la tierra, 
el territorio y el medioambiente. De todos los asesinatos de personas defensoras del 
ambiente registrados a nivel mundial en 2023, el 85% ocurrieron en América Latina y 

el 43% de los casos se trató de personas pertenecientes a pueblos indígenas. 

En tal sentido, este documento sintetiza los fundamentos y propuestas para fortalecer 

la participación indígena en la gobernanza del Acuerdo de Escazú, así como su 
justificación y la relevancia de su implementación. 

Guía de Implementación del Acuerdo regional sobre el acceso a la información, la participación pública y el 
acceso a la justicia en asuntos ambientales en América Latina y el Caribe. LC/TS.2021 /221. Pág. 116. 





II.	 Fortalecimiento del 
Comité de Apoyo a 
la Implementación y 
Cumplimiento (CAIC)

El Comité de Apoyo a la Implementación y 
Cumplimiento es el órgano encargado de promover 
y supervisar la implementación y cumplimiento del 
Acuerdo de Escazú, teniendo como competencia 
la formulación de recomendaciones guiadas por el 
criterio de participación significativa del público, así 
como la interpretación del Acuerdo para dotarlo de 
alcance y contenido. 

La Regla X de las Modalidades de Trabajo del Comité 
establece que este mantendrá en revisión continua 
la implementación de las modalidades, con miras a 
mejorar su aplicación y eficacia. En ese sentido, en 
base a sus Reglas de composición y funcionamiento, 
las Modalidades de Trabajo y su respectivo Plan 
Bienal, proponemos que el Comité se pronuncie 
sobre:

La relevancia de la participación de los pueblos y organizaciones indígenas 
en la generación de espacios democráticos y plurales en torno a la 
gobernanza del Acuerdo de Escazú.

La importancia de garantizar la variable étnica en la composición 
futura del Comité de Apoyo para asegurar que las recomendaciones 
del órgano sean culturalmente adecuadas, reflejen las realidades y 
necesidades territoriales, y respeten el principio de multiculturalidad e 
interseccionalidad establecidos en el Acuerdo y su respectiva Guía de 
Implementación.

La conveniencia de que la Relatoría sobre personas o grupos en situación de 
vulnerabilidad, sea asumida por una persona indígena, en miras a reconocer 
en hechos la multiculturalidad expresada en el Preámbulo del Acuerdo. 

De igual manera, se plantean propuestas para fortalecer la interpretación del Acuerdo 
respecto a la participación de pueblos indígenas y demás obligaciones internacionales 
en la materia, así como para priorizar espacios de visibilización de la problemática 
que enfrentan los/las defensores/as indígenas, las mismas que se detallan en el 
documento íntegro. 

3	 Regla VIII de Procedimiento de la Conferencia de las Partes. Acuerdo Regional sobre el Acceso a la Información, 
la Participación Pública y el Acceso a la Justicia en Asuntos Ambientales en América Latina y el Caribe.
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